
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO 11001 33 35 029 2022 00398 00 

DEMANDANTE JUAN DAVID RODRÍGUEZ RINCÓN 

DEMANDADO 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA SANCIÓN DISCIPLINARIA 

  

Encontrándose el expediente de la referencia al Despacho con término de traslado 

de la demanda vencido, se encuentra la necesidad de efectuar requerimiento de 

manera previa a decidir sobre la programación de la audiencia inicial.  

 

En consecuencia, se ordena a las partes allegar al expediente las pruebas que den 

cuenta de la forma en cómo se dio cumplimiento al ARTÍCULO SEGUNDO del acto 

administrativo por medio del cual se resolvió el RECURSO DE APELACIÓN 

propuesto en contra del FALLO DISCIPLINARIO de PRIMERA INSTANCIA 

INSGE-2017-60 del 03 de enero de 2022, mediante la cual se responsabilizó al 

demandante; esto es, los soportes de la notificación y de la ejecución de la 

sanción impuesta. Para el efecto, se concede un término de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ       



EXPDIENTE: 11001 33 35 029 202200398 00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JUAN DAVID RODRÍGUEZ RINCÓN 

DEMANDADA: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL   

 

 

PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

DEMANDANTE:  

 

JUAN DAVID RODRÍGUEZ RINCÓN 

 

 

 

rjfrancoyasociados@hotmail.com 

DEMANDADA:  

 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – POLICÍA NACIONAL 

 

 

 

decun.notificacio@policia.gov.co 

 

oscar.hernandez3144@correo.policia.gov.co 

 

 

MINISTERIO PÚBLICO: PROCURADDOR 

191 JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 

 
 

MV 
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